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INFORME SECRETARIAL. El día 01 de marzo de 2024 el 

señor RAMIRO QUINTERO MEDINA, allegó memorial en el 

que presenta cuentas definitivas de su gestión en el proceso 

radicado 2021-00278, (pdf. 153). 

 

Igualmente, que la demandante NOHEMY TAPIA PRADA, 

allegó personalmente memorial en el que autoriza la entrega 

del depósito pendiente de cancelar como abono a la cuenta 

No 4-695-20-07629-6 del señor EFRAÍN TAPIA TAPIA 

 

A despacho para proveer. 

 

La Dorada, Caldas, 04 de marzo de 2024. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA – CALDAS. 

 

CINCO (05) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 
No  

199 

PROCESO  Ejecutivo para la Efectividad de la 
Garantía Real 

RADICACIÓN  173804089-003-2021-00278-00  

DEMANDANTE  NOHEMY TAPIA PRADO 
EFRAIN TAPIA TAPIA 

DEMANDADO  MARIA VIRTUD ARCILA SERNA  

 

De conformidad con el artículo 500 del C.G.P., se corre traslado a las 

partes de las cuentas definitivas rendidas por el señor RAMIRO 

QUINTERO MEDINA, por el término de diez (10) días, durante los 

cuales las mismas podrán aceptarlas, objetarlas o rechazarlas, las 

cuales podrán ser consultadas en el siguiente link: 99InformeSecuestre.pdf 

 

Como quiera que la señora NOHEMY TAPIA PRADO, allegó autorización 

para la cancelación del depósito judicial No 454130000037251 de fecha 

02/02/2024 por valor de $49.700.000,00 y los dineros que convierta el 

Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, se ORDENA 

el pago de dicho depósito y los que convierta el Juzgado antes 

mencionado a la cuenta de ahorros No 4-695-20-07629-6, 

perteneciente al señor EFRAÍN TAPIA TAPIA. 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j03prmpalladorada_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eeyrn1lrnmhHqDvO229QInEBaQMoY9zNFK8WMoDNJJ60qw?e=JqB25H
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BEATRIZ ELENA CARDONA AGUDELO 
Jueza 

  
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 038_de marzo 06 de 2024. 

 

JONATHAN VARGAS JIMÉNEZ 

Secretario 

 

 

  

 


